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PROPUESTAS RECHAZADAS 
 
A continuación, se conceptualizan los motivos de rechazo, para las propuestas que 
no han sido aprobadas en el ciclo inicial de presentación. 
 
ANEXO 1: Formulación de la propuesta. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al Anexo 1, 

suministrado por el enlace de la convocatoria. 

- Sin firma: El anexo 1, no fue firmado en la parte final destinada para la firma 

del representante legal. 

- Anexo sin diligenciar: El anexo 1, fue presentado y no fue diligenciado 

como corresponde. 

- Inconsistencias en el presupuesto: El presupuesto no fue realizado en 

forma correcta; esto es, se debe tener en cuenta cada uno de los campos 

suministrados para la convocatoria y que aplique a la propuesta, donde se 

suministre el valor correspondiente a las actividades a desarrollar, teniendo 

en cuenta el sujeto que cofinancia la propuesta. 

Nota: El total del aporte de la convocatoria 2023; NO debe superar el monto 
del componente, en su respectiva línea; adicionalmente los aportes de otras 
entidades sus sumatoria debe ser igual al aporte ofrecido en el cuadro de 
cofinanciación, del respectivo anexo 1. 

- Inconsistencias en el cronograma: El cronograma de actividades debe ser 

cronológico, esto es llevar una línea lógica de actividades y muy importante 

NO debe superar la fecha de ejecución establecida en el anexo 1 de la 

convocatoria. 

- Formulario firmado por una persona no autorizada (no es el 

representante legal o el delegado): El anexo 1, fue firmado en su parte final 

por una persona diferente a su representante legal o su delegado. 

- Formulario diligenciado en formato de años anteriores (2020, 2021, 

2022): Cuando el formato presentado (anexo 1), corresponde a años 

anteriores, al año de la convocatoria. 

- Organización con domicilio en Medellín o por fuera de Antioquia: Las 

organizaciones que se postulen a la convocatoria NO pueden tener domicilio 

en el Distrito de Medellín, y tampoco pueden ser organizaciones domiciliadas 

en otro departamento que no corresponda a Antioquia. 



 

- Otro: Corresponde a propuestas ganadoras en años anteriores, formulario 

presentado en condiciones ilegibles y/o cualquier motivo no establecido en el 

ANEXO 1. 

PROPUESTA PARA SUBSANAR 
 

A continuación, se conceptualizan los motivos de subsanación, para las propuestas 
hayan tenido la aprobación del anexo 1, pero presentan novedades en su anexo 2, 
en el ciclo inicial de presentación. 
 
ANEXO 2: Acta de asamblea o junta directiva. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al Anexo 2, 

suministrado por el enlace de la convocatoria. 

- Formato sin firmar: El anexo 2, no fue firmado en la parte final destinada 

para la firma del presidente y secretario de la asamblea. 

- Sin quorum:  Número de afiliados de las organizaciones convocados en 

asamblea, con el fin de tomar decisiones o realizar votaciones para legitimar 

la propuesta. (debe estar de acuerdo el 50% mas 1 del total de asistentes). 

- Sin cumplir requerimientos convocatoria: Cuando no se desarrolla en su 

totalidad el formato establecido, para la asamblea ordinaria o extraordinaria 

o mesa directiva. 

- Sin listado de asistencia: No adjuntan el listado de asistencia al formato 

establecido para la asamblea. 

- Listado asistencia sin firmas: Adjuntan el listado de asistencia, pero NO 

esta firmado por cada una de las personas que asisten. 

- Listado asistencia incompleta: El número de personas relacionadas en 

este listado, NO corresponde al quorum decisorio. 

- Listado asistencia sin fecha: Se adjunta el listado de asistencia sin 

contener la fecha de elaboración. 

- Sin priorizar la línea: Se debe establecer en el objetivo y en el numeral 4 

del formato la línea a la cual se presenta la propuesta. 

- Fecha anterior apertura de la convocatoria: El anexo 2, debe estar 

diligenciado con fecha posterior, a la fecha de publicación de la convocatoria. 

- Otro: a) Cuando en el formato no se establece la autorización para presentar 

la propuesta a un miembro de asamblea diferente al representante legal. b) 



 

Cuando no hay coincidencia de fecha en el formato de asamblea y el listado 

de asistencia a la misma. c) Cuando se presenta un formato diferente al 

propuesto, y este no cumple con los lineamientos establecidos por el formato 

brindado por la institución, y/o cualquier motivo no establecido en el ANEXO 

2. 

 

OTROS ANEXOS (SUBSANABLES) 
 

CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL O PRESIDENTE 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a la cedula de 

ciudadanía. 

- Ilegible: El documento de cedula de ciudadanía, NO es posible darle lectura 

a toda la información allí establecida. 

- Persona diferente al representante legal: Cuando el documento 

presentado no corresponde al representante legal o la persona autorizada en 

el anexo 2. 

- Solo una cara: El documento adjunto de cedula, debe ser visualizado en 

ambas caras (anverso y reverso). 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los establecidos. 

 
ESTADO DEL RUT  
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al RUT (registro único 

tributario). 

- Desactualizado: La información contenida en el documento suministrado es 

diferente a la información suministrada en la propuesta (diferencias en el 

nombre de la razón social y diferencias en la representación legal 1°). 

- Incompleto: Se presenta el documento solo con la hoja 1 (datos básicos de 

la razón social) y NO presentan la hoja (representación legal). 

- Ilegible: El documento suministrado NO tiene claridad para su respectiva 

lectura. 

- Rut de persona natural: El documento adjunto no corresponde a la razón 

social que presenta la propuesta y es de una persona natural. 



 

- Otro: a) Se presenta un documento con marca de agua en BORRADOR. b) 

Certificado presentado en color verde(desactualizado) y debe ser color azul. 

c) El certificado debe ser expedido posterior al año 2012 d) Cualquier motivo 

diferente a los ya establecidos. 

 
 
 
ESTADO DE LA CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA SÍ ES 
REQUERIDO DE ACUERDO CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de la carta de autorización de la junta directiva 

de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, para dar 

cumplimiento al tope permitido, para la celebración de contratos por parte del 

representante legal de la organización. 

- Documento ilegible: El documento suministrado NO tiene claridad para su 

respectiva lectura. 

- Documento sin firma: Se emite la autorización, pero este no se firma. 

- Otro: a) La carta no presenta fecha de elaboración. b) La firma de la carta no 

corresponde a la junta directiva. c) El monto autorizado para contratar no 

corresponde al monto destinado para la propuesta d) Cualquier motivo 

diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DEL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD O SU 
EQUIVALENTE. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación del certificado de cumplimiento de normatividad 

o su equivalente que debe ser emitido por la gobernación de Antioquia. 

- Documento desactualizado: El documento presentado debe estar 

certificando el año inmediatamente anterior, al año que se está presentando 

a la convocatoria. 

- Documento incompleto: Documento que no muestra la información en 

forma consecutiva desde la pagina 1 hasta la página final, donde se evidencia 

la firma que lo certifica. 



 

- Documento donde se identifica que la organización no cumple: 

Certificado que evidencia el reporte negativo por parte de la gobernación de 

Antioquia, en el cumplimiento de normatividad como organización. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
 
 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD O CONTRATO DE COMODATO O 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA ACREDITAR ESPACIO DONDE 
RESGUARDAR Y CUSTODIAR LOS BIENES DOTADOS 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al CERTIFICADO DE 

TRADICIÓN Y LIBERTAD O CONTRATO DE COMODATO O CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento incompleto: Documento que no muestra la información en 

forma consecutiva desde la pagina 1 hasta la pagina final, donde se evidencia 

la firma que lo certifica. 

- Otro: TRADICIÓN Y LIBERTAD: a) Documento desactualizado; documento 

impreso con fecha superior a 2 meses. b) Certificado corresponde a una 

entidad privada. CONTRATO DE COMODATO: a) Contrato cuyo periodo de 

duración tiene fecha de vencimiento, durante la convocatoria Estímulos. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: a) Contrato celebrado entre personas 

de la misma entidad. b) Contrato cuyo periodo de duración tiene fecha de 

vencimiento, durante la convocatoria Estímulos c) Cualquier motivo diferente 

a los ya establecidos. 

 
SI EL PREDIO ES PÚBLICO, DEBERÁN ADJUNTAR UN CERTIFICADO DEL 
DUEÑO DEL PREDIO (EJEMPLOS: ALCALDÍA, GOBIERNO NACIONAL, EPM, 
O RESGUARDO ENTRE OTROS) EN EL QUE SE EVIDENCIE QUE EL 
PROPIETARIO DA PERMISO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
 



 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al CERTIFICADO 

DEL DUEÑO EN EL QUE SE EVIDENCIE QUE EL PROPIETARIO DA 

PERMISO PARA LA EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA. 

- Documento incompleto: Documento que no muestra la información de la 

ubicación del predio que se pretende intervenir. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- No es público: El predio no es público y se emite el certificado como si fuera 

público. 

- Sin firma: Se emite el certificado, pero este no se firma. 

- La firma no corresponde al representante legal del predio: El certificado 

emitido esta firmado por una persona diferente al representante legal del 

predio a intervenir. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
 
CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA U OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE DONDE DÉ EL VISTO BUENO DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO EN EL PREDIO EN EL QUE SE PRETENDE DESARROLLAR LA 
INICIATIVA. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al certificado de la 

secretaría u oficina de planeación municipal, con visto bueno del predio que 

se pretende intervenir por la propuesta. 

- Documento incompleto: Documento que no muestra la información de la 

ubicación del predio que se pretende intervenir. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- El certificado no corresponde al municipio de la organización: El 

certificado es expedido por una oficina de planeación, diferente al municipio 

del predio que se pretende intervenir por la propuesta. 

- Otro: a) El certificado no enuncia la ubicación del inmueble que se pretende 

intervenir. b) El concepto de la secretaria de planeación es desfavorable con 

respecto al predio, para la propuesta presentada. c) La ubicación presentada 



 

en el certificado es diferente a la ubicación de la propuesta d) Cualquier 

motivo diferente a los ya establecidos. 

 
COMPROBANTE DE QUE EL EMPRENDIMIENTO SE ENCUENTRA ACTIVO 
(FACTURAS, BROCHURES, FOLLETOS, FOTOGRAFÍAS, CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS). 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a facturas, brochures, 

folletos, fotografías y certificados de participación en ferias. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento incompleto: Documento que no evidencia la información 

solicitada. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO LA CONSTANCIA DEL MUNICIPIO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS 
CONSEJOS COMUNITARIOS CON TITULACIÓN. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a la constancia del 

municipio de inscripción para los consejos comunitarios con titulación. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento incompleto: Documento que no evidencia la información 

solicitada. 

- Otro: a) La fecha de emisión del documento de constancia de inscripción es 

anterior a la fecha de apertura de la convocatoria. b) El reconocimiento del 

representante legal es por una persona diferente al firmante del anexo 1 c) 

Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
 
ESTADO DE LA CONSTANCIA DEL MUNICIPIO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS 
CONSEJOS COMUNITARIOS SIN TITULACIÓN. 
 



 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a la constancia del 

municipio de inscripción para los consejos comunitarios sin titulación. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a entidad competente: Constancia 

emitida por una entidad diferente al municipio donde fue inscrito el concejo 

comunitario. 

- Documento incompleto: Documento que no evidencia la información 

solicitada. 

- Otro: a) La fecha de emisión del documento de constancia de inscripción es 

anterior a la fecha de apertura de la convocatoria. b) El reconocimiento del 

representante legal es por una persona diferente al firmante del anexo 1 c) 

Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
 
ESTADO DE LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR PARA 
ORGANIZACIONES DE BASE AFRODESCENDIENTE. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a la resolución del 

ministerio del interior para organizaciones de base afrodescendiente. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a entidad competente: Constancia 

emitida por una entidad diferente al ministerio del interior donde fue inscrita 

la organización afrodescendiente. 

- Documento incompleto: Documento que no evidencia la información 

solicitada. 

- Otro: a) Documento no está actualizado (últimos tres meses) b) Cualquier 

motivo diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DE FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE BASE Y CONSEJOS 
COMUNITARIOS EN PROCESO DE INSCRIPCIÓN ANTE MININTERIOR 
CERTIFICADO EN TRÁMITE. 
 



 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a las formas de 

organización de base y consejos comunitarios en proceso de inscripción del 

ministerio del interior certificado en trámite. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a entidad competente: Constancia 

emitida por una entidad diferente al ministerio del interior donde conste el 

certificado en trámite. 

- Documento incompleto: Documento que no evidencia la información 

solicitada. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
PARA ORGANIZACIONES DE BASE. 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: 

Hace referencia a la presentación de un documento diferente al 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento incompleto: Documento que no muestra la información en 

forma consecutiva desde la pagina 1 hasta la página final, donde se 

evidencia la firma que lo certifica. 

- Otro: a) Documento desactualizado; documento impreso con fecha superior 

a 2 meses. b) Certificado corresponde a una entidad con ánimo de lucro 

(privada) c) Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DEL EL ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN COMUNAL 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: 

Hace referencia a la presentación de un documento diferente al ESTATUTO 

DE LA ORGANIZACIÓN COMUNAL. 

- Estatuto desactualizado: El documento presentado debe estar actualizado 

en el término de 4 años anteriores, al año que se está presentando la 

convocatoria. 



 

- Estatuto que no corresponde a la junta: Estatutos de la organización 

comunal corresponden a otra organización. 

- Documento incompleto: Los estatutos de la organización comunal 

presentados, no están completos y debidamente firmados. 

- Documento no legible: Documento presentado en malas condiciones que 

no permite visualizar el contenido de la información. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL 
ORGANISMO COMUNAL 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: 

Hace referencia a la presentación de un documento diferente a la 

resolución de aprobación de los estatutos. 

- Documento incompleto: La resolución presentada esta incompleta, sus 

páginas no presentan un orden consecutivo. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a la junta: Resolución presentada de la 

aprobación de estatutos corresponden a otra organización. 

- Otro: a) La fecha de la resolución esta desactualizada, teniendo en cuenta 

que los estatutos se deben actualizar cada 4 años b) Cualquier motivo 

diferente a los ya establecidos. 

 
ESTADO DEL AUTO DE INSCRIPCIÓN LEGAL DE DIGNATARIOS 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al auto de inscripción 

legal de dignatarios. 

- Documento incompleto: El auto presentado está incompleto, sus páginas 

no presentan un orden consecutivo. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a la junta: Auto de inscripción legal de 

dignatarios corresponden a otra organización. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 



 

 
 
ESTADO DE LA RESOLUCIÓN O ACUERDO DE CONSTITUCIÓN O COPIA DE 
ESCRITURA PÚBLICA COLECTIVA (COMUNIDADES INDIGENAS) 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente a la resolución 

emitida por el ministerio de agricultura para la constitución de un resguardo 

indígena. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a la entidad competente: Resolución o 

acuerdo de constitución corresponden a otra organización. 

- Documento incompleto: La resolución presentada está incompleta, debe 

ser un documento desde la pagina 1 hasta la última. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 

 
 
ESTADO DEL ACTA DE POSESIÓN DEL GOBERNADOR O CONSTANCIA DEL 
REGISTRO DEL CABILDO Y SU GOBERNADOR ANTE EL MININTERIOR 
 

- El documento adjuntado no corresponde al documento solicitado: Hace 

referencia a la presentación de un documento diferente al acta de posesión 

o constancia ante el ministerio del interior. 

- Documento ilegible: Documento presentado en malas condiciones que no 

permite visualizar el contenido de la información. 

- Documento que no corresponde a la entidad competente: Acta de 

posesión del gobernador o constancia del registro del cabildo y su 

gobernador ante el mininterior corresponden a otra organización. 

- Documento incompleto: La resolución presentada está incompleta, debe 

ser un documento desde la pagina 1 hasta la última. 

- Documento no correspondiente al cabildo: Documento presentado 

corresponde a otro cabildo indígena. 

- Gobernador indígena diferente al que firma el anexo1: El nombre del 

gobernador indígena que aparece en el acta, es diferente al representante 

que firma la propuesta de estímulos. 

- Otro: Cualquier motivo diferente a los ya establecidos. 


